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La Comisión de Trabajo e Inmigración, en su reunión 
del día 21 de diciembre de 2010, ha aprobado, con com-
petencia legislativa plena, y sin modificaciones con 
respecto al texto que aparece publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 83-7, de 28 
de diciembre de 2010, el Proyecto de Ley por la que se 
regula la Sociedad Cooperativa Europea con domicilio 
en España.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de 
diciembre de 2010.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

La Comisión de Trabajo e Inmigración, actuando 
con competencia legislativa plena, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75.2 de la Constitución, ha 
aprobado a la vista del Informe emitido por la Ponencia 
y de conformidad con el mismo, el Proyecto de Ley por 
la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con 
domicilio en España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de 
diciembre de 2010.—El Presidente de la Comisión, 
Juan Antonio Barranco Gallardo.—La Secretaria de 
la Comisión, María del Carmen Juana Achutegui 
Basagoiti.
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